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nESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se ooce pública la caducidad de
los penniso9- de investigación minera que se citan.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mur"
cia por la que se hace pública la caducidad de los
permisos de investigación minera que se citen.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria -en Mur~
cía hace saber que han sido caducados los siguientes permisos
de investigación minera, con expresión del número, nombre,
mineral. hectáreas y término municipal:

Lo que se hace público declarando franco y regisfrable el
terreno comprendido en susperimetros, excepto para susta,ncias
reservarlas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli 4

citudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del 5i4
vuiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de dtez a trece treinta horas eIl esta Delegación Pro
vincial.

Murcia, 27 de saptiembre de 1973.-EJ Delegado provincial,
Alfonso Ballenilla.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de La Coruña, con fecha de hoy, y cum
plidos los trámites Reglamentarios ordenados en el capítulo 111
del Reglamento aprobaqo por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones elóctri
cas, y de acuerdo con lo dispu.esto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegación Provincial del Minislerio de Industria de La
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cHa, a los efectos señalados en la,' Ley .10/1966,
sobre expropiación forzosa y &anciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966, ,

La Coruña, 9 de octubre de 1973.-El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.-3.597-D.

«Hoy Domingon. Plomo. 122. Cartagena.
"Salve California". Hierro. 344. Cartagena.
"Los Belono-s". Cinc. 1.294, Cartagena.
..José Luis". Hierro. 39. Cartagena.
..Fernando". Hierro. 136. Cartagena.
dosefita». Hierro. 11. Cartagena.

2Q,842.
20.874.
2L100.
21.179,
21.180.
21.200.

ORDEN de 2i1 de septiembre de 1973 por la que se
da cumplimwntoa la sentencia dictada por el Tri·
hunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 6.978, promovido por don Raúl de
Roviralta Rocamara, contra resolución de este Mi·
',¡isterio de 14 de septiembre de 1988.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-'8.dministrativo núme~
ro 6 978, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Raúl de
H.Dvira!ta Rocamora, contra resolución de este Ministerio de 14
de septiembre de 1966, se ha dictado con fecha 29 de marzo
de 197\3 sentencia, cuya. parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el. recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la representación de .-on Raúl de Ro
viralta Rocamora contra la .resolución del Registro de la Pro~

piedad Industrial de catorce de septiembre de mil novecientos
sesenta y seis, concediendo la marca "Espasmocanulasa", y la
desestimaGiórt tacita del recurso de reposición contra la misma,
debemos declarar y declaramos vAlidos y conformes a derecho
dichas resoluciones, .. y absolvemos de la demanda a la Admi4

nistración, sin costas, Devuélvase el expediente administrati
vo al Centro de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentenciá, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la. "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este. Ministerio, en cumplimiento de .lo preve~
nido en la Ley de 27 de dic1embre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen~

tancia V se publique el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del
·Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guaroe a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1973.

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

LOPEZ DE LETONA

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley lie 27 de "diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Ofi"
cial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se hace publico el otorgamiento de los
permisos de investigación que se citan.

La Delegación :Provincial del Ministerio de Industria en Jaén
!m.ce ~aber que han sido otorgados los siguientes permisos de
mvestlgacl~n minere con expre&ión del número, nombre, JUi
neral, hectáreas y término mun.~cipaL

15.787. "Rizquev. Agata. 265~ Valdepeñas de Jaén.
15.788...ChariHa". Hierro. 20. Alcalá la Real.

Lo qUe se hace publico en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Jaén, 28. de septiembre - de 1973.-El Delegado provincial,
por delegaCIón. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas Ri-
cardo Martín Gallego. '

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Na4

vana hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducados, por falta de pago del canon de
superficie, los siguientes permisos de investigación minera, con
expresión del número, nombre, mineral. hectáreas y término
municipal: .

3.171. «E1ordi". Caolín. 30. Valle del Baz,tán.
3.180. ..San Luis",. Cobre. 135. Cirauqui.
3.182. ..Santa Clara... Plomo y cobre. 10. Leiza.
.:3.186. ..Sonia". Plomo. 196. Valles de Araiz y Larraun
3.187. ..Amp. a Sonia». Plomo. 1.89B. Valles de Araiz, Larraun

y Areso.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido erisus perimetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so~
licitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al ele esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarSt!lde dieia trece treinta horas en esta Delegación Pro
vinciaL

Pamplona, 2 de octubre de 1973.-El Delegado Provincial,
por delegación. el Ingeniero· Jefe de la Sección de Minas, José
Ramón Urbasos.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de La
Coruña Dor la que Se declara, en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica q~ se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de ..esta
Delegación d~l Ministerio de Industria de La Coruña, a petición
de ..CooperatIva del Mar.., con domicilio .en Muelle Este del
Puerto de La Coruña, solicitando declaración en concreto de la
utilidad pública para el establecimiento d~ una linea' a 15/
20 KV. de 30 metros de longitud con origen en un poste metálico
de la Unea que suministra energía eléctrica a ",Varaderos Chas.
Sociedad Anónima_, y con término en la Estación transfor
madora a instalar en el. edificio de los Varaderos de .la Coopera
tiva. Conductor de aluminio-acero LAC 2812, aisladores de cade
na de 3 elementos.

Estación transformadora interior de 315 KVA., relación de
transformación 15.000-20.000 ±2,5-5,7,5/380-220 voltios.

RESOLUCION de la Delegf;l.ción Provincial de Se.
villa por laque se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en' esta Delegación Provincial.
cUya descripción se reseña a. continuación, solicitando autori
zación y declaración, en concretó, de utilidad pública, y cumpli
dos 10& trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto ~17/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo IH del Reglamento aprobado por Decreto. 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de msta
laciones eléctricas. y de acuerdo con ·10 ordenado en la Ley de
24 de n")viembre de 1939, sobre ordenaCión y defensa de la in~
dustria, esta Delegación Provincial del Ministerio· de Industria, a
propuesta d~ la Sección correspondiente, ha resuelto:


